
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

 

 

FORMULARIO N° 002 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROCESO DE LICITACION PUBLICA N°017- 

2015 

 

OBJETO: “ARRENDAMIENTO DE UN EQUIPO DE ANGIOGRAFIA Y SISTEMA DE INFORMACION PACS-RIS PARA 

SERVICIO DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS QUE INCLUYA MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 

SOPORTE TECNICO.” 

 
Los comités estructuradores del proceso de la referencia proceden a dar respuesta por intermedio de los comités 

estructuradores, a las observaciones allegadas por los interesados, de la siguiente forma: 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  GEMEDCO 

OBSERVACION N°1 
 
1. 

 



 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que las actividades a las cuales hace referencia 
corresponden a actividades preliminares y necesarias para la instalación y puesta en funcionamiento de los 
equipos objeto de arrendamiento, es decir que dichas actividades deberán ser realizada una única vez por 
parte del oferente que resulte adjudicatario del proceso de selección. Adicionalmente es importante mencionar 
que el Hospital Militar Central dentro de la etapa de planeación del proceso contractual invitó a diferentes 
empresas que prestan este tipo de servicios a que conocieran del alcance del proyecto, para lo cual acudieron 
a la entidad las siguientes empresas: TOP MEDICAL SISTEM y la empresa GEMEDCO. Es decir que el 
observante ya conocía con anticipación el alcance del proyecto.  
 
La entidad realizo el cálculo del presupuesto oficial estimado para el presente proceso de contratación 
basándose en las cotizaciones allegadas y de igual forma se contemplo el costo que implica la realización de 
las adecuaciones necesarias para dar inicio a la ejecución del objeto contractual, al igual que determino dentro 
de la forma de pago otorgar al contratista un pago anticipado en aras de realizar un apalancamiento 
económico para el desarrollo de dichas actividades.    
 
OBSERVACION N°2 

 

 
RESPUESTA: 
 
El comité económico se permite aclarar al oferente que las cotizaciones relacionadas con los estudios previos 
obedecen a los alcances del proyecto y al mismo no se le ha realizado ningún cambio. 
 
La entidad realizo el cálculo del presupuesto oficial estimado para el presente proceso de contratación 
basándose en las cotizaciones allegadas y de igual forma se contemplo el costo que implica la realización de 
las adecuaciones necesarias para dar inicio a la ejecución del objeto contractual, al igual que determino dentro 
de la forma de pago otorgar al contratista un pago anticipado en aras de realizar un apalancamiento 
económico para el desarrollo de dichas actividades.    
 

 



 
 
 
RESPUESTA: 

 
El comité económico aclarar al oferente que las proyecciones de las vigencias 2015,2016,2017 obedecen a un 
planeamiento exhaustivo de la entidad, como es de conocimiento de todos los posibles oferentes que 
participaron el día 1 de diciembre de 2015 en la audiencia de riesgos se aclararon las observaciones referente 
al tema en mención.  
 
Adicionalmente, la entidad proyecto como plazo máximo para adelantar las adecuaciones donde se instalaran 
los equipos un plazo de 160 días, sin embargo este es el plazo máximo proyectado por la entidad y los 
oferentes pueden ofertar un plazo inferior caso en el cual se aumenta el número de meses en el cual se cause 
el canon de arrendamiento.   

 
OBSERVACION N° 3 

 
RESPUESTA: 

 
El comité económico informa al oferente que no acepta la observación toda vez que los precios de 
referencia obedecen a un estudio de mercado según cotizaciones allegadas por las empresas 
AJOVECO  y TOP MEDICAL SYSTEM y de acuerdo con el alcance del proyecto que era conocido 
con anterioridad por las empresas cotizantes de acuerdo a las visitas previamente efectuadas. 

 
OBSERVACION N° 4 

 
RESPUESTA: 
 
El Comité Económico estructurador no  acoge su observación, en razón a que el rubro presupuestal 
corresponde a Vigencias Futuras que están determinadas en periodos fiscales hasta el día 30 del mes de 
junio del año 2018; de la misma manera, tal observación  se aclaró en  audiencia de riesgos. Adicionalmente, 
la entidad no puede pagar canon de arrendamiento de un equipo que aún no ha entrado en funcionamiento, 
pues ello implicaría un detrimento patrimonial que puede implicar sanciones de tipo patrimonial, disciplinario y 
penal para los funcionarios que intervienen en el proceso de selección.    
 



 
OBSERVACION N° 5 

 
RESPUESTA: 

 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que no acepta la observación, debido a que 
el hospital requiere que el equipo actual continúe en funcionamiento para la atención de pacientes. 

 
 
OBSERVACION N° 6 

 
 
 
RESPUESTA: 

 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que las instalaciones  de redes de 
gases medicinales van de acuerdo a la normatividad vigente de construcción de hospitales y  las 
normas de habilitación, sin embargo se aclaro en la visita técnica. 

 
OBSERVACION N° 7 

 
RESPUESTA: 

 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que se debe reemplazar la totalidad del piso en 
las áreas. 

 
OBSERVACION N° 9 

 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que con referencia a  la cantidad de puertas 
plomadas. Las que sean necesarias para cumplir con la normatividad de habilitación. 

 
OBSERVACION N° 10 

 
 



RESPUESTA: 
 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que la disponibilidad eléctrica para angiografía y 
aires acondicionados se entregara en la subestación eléctrica; las protecciones y demás requerimientos 
quedaran a cargo del oferente. 
 

 
OBSERVACION N° 11 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que con respecto a la ubicación de aires 
acondicionados se deberán colocar en la parte de atrás del edificio Imágenes Diagnosticas. 
 
 
OBSERVACION N° 12 

 
RESPUESTA: 
 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente deberán cumplir con las normas de 
habilitación, sin embargo se aclaro en la visita técnica. 

 
OBSERVACION N° 13 

 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente deberán cumplir con las normas de habilitación, 
las tomas reguladas no reguladas serán coordinadas con el supervisión del contrato una vez sea adjudicado y 
estarán a cargo del oferente. 
 
OBSERVACION N° 14 

 
 

 
 
RESPUESTA: 

 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se debe certificar que al colocar el brazo 
al lado derecho e izquierdo del paciente y moviendo únicamente la mesa de cateterismo se dé cubrimiento 



total de pies a cabeza del paciente, de esta manera se acepta la observación parcial y se procederá a 
modificar el pliego definitivo. 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que en cuanto al ángulo objetivo del tubo de 
rayos x, se acepta la observación y se procederá a cambiar el pliego definitivo. 

 
Con referencia a la observación Nro. 2 rotación del brazo- 11/105° RAO/LAO se acepta la observación parcial 
y se procederá a modificar el pliego de condiciones. 
 

 
OBSERVACION N°15 

 
 

 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación en cuanto al 
sistema de enfriamiento agua y refrigerante de manera parcial y se procederá a cambiar el pliego de 
condiciones definitivo. 

 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que en referencia al tamaño de pixel  se 
acepta la observación de manera parcial  y se procederá a modificar el pliego de condiciones definitivo. 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que no acepta la observación en cuanto a la 
capacidad de almacenamiento, debido a que la institución cuenta con alto volumen de pacientes. 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente, en cuanto al ítem que hace referencia de 
fluoroscopía continua y pulsada se acepta la observación de manera parcial y se procederá a cambiar el 
pliego de condiciones. 

 
 
OBSERVACION N° 16 

 



 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar que se acepta la observación de manera 
parcial y se procederá a modificar el pliego de condiciones. 
 

 
OBSERVACION N° 17 

 

 
RESPUESTA: 

 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que no se acepta la observación, toda vez 
que todos los usuarios en sus respectivos roles y funciones deben tener la facilidad de acceso a través de una 
plataforma web que permita la no dependencia de aplicaciones instaladas de manera local. 
 

OBSERVACION N° 18 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que el sistema Ris debe tener una funcionalidad 
o proceso que permita generar Backups de la base de datos, asimismo el oferente deberá suministrar la 
capacitación necesaria al personal designado por el Hospital para el seguimiento y administración del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBSERVACION N° 19 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente, que no se acepta la observación debido que la 
solución tecnológica debe contar con un sistema de llamado de pacientes, que permita informar la sala de 
atención al paciente. 

Sistema de gestión que permite establecer la comunicación entre el tecnólogo, medico, recepción  que se 
encuentra en la sala de radiología y el paciente que está en la sala de espera pendiente de ingresar a 
procedimiento o toma radiológica. 

Este sistema posibilita visualizar información como: 

– Nombre del paciente 

– Nombre del médico 

– Hora de realización del procedimiento o toma de estudio radiográfico. 

– Consultorio al cual debe ingresar 

Se aclara a los oferentes que  el almacenamiento   y la proyección  obedecen  a  un  estudio  técnico  según la 

experiencia del  Hospital  Militar  Central, asimismo se claro este punto en la visita técnica programada para 

tal fin. 

 

 
 
 
 



RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que el número mínimo de máquinas virtuales es 
de (3), sin embargo se realizó la aclaración al oferente en la visita técnica. 
 
Por otra parte, se aclara al oferente que será entregada las imágenes DICOM estándar  en unidades de 
almacenamiento externo, para que a través de la metodología de migración a bien tenga realice el proceso, 
asimismo el oferente podrá contar con el apoyo técnico por parte del proveedor actual  para el proceso de 
migración de los datos sin que lo anterior tenga un costo adicional al oferente adjudicatario. 
 

Se aclara   a  los  oferentes  que la  solución  de   antivirus  se  solicita para protección  de las  estaciones  de  
lectura  incluida la protección para  toda  la  solución. 

 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  AJOVECO 

OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación de manera 
parcial y se modificara el pliego de condiciones. 

 
OBSERVACION N° 2 
 

 
RESPUESTA: 
 
 
El comité jurídico reitera al oferente que de acuerdo a la Circular Externa No.12 del 
5 de mayo del 2014, expedida por Colombia Compra Eficiente  “La experiencia es un 

requisito habilitante. Lo proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los 
códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al 
establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del 
objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación 

respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su experiencia”. Por lo tanto 
TODOS los contratos que el oferente quiera acreditar como experiencias deben 
estar inscritos en el RUP, para que pueda ser tenida encuentran dentro de la 
evaluación del proceso de la referencia.  
 
 
 



OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación de manera 
parcial  y se procederá a modificar el pliego de condiciones definitivo. 
 

 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA  TOP MEDICAL 

OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité Jurídico informa al oferente, que no acepta la observación toda vez que la 
garantía de calidad del servicio y la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales cubren amparos totalmente diferentes, y para el proceso en mención 
las garantías  son necesarias. 
 
 
OBSERVACION N° 2 

 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que no se acepta la observación, debido a 
que el hospital debe garantizar la continuidad en la prestación de este servicio, por otra parte fue aclarado en 
la visita técnica. 

 
OBSERVACION N° 3 

 



RESPUESTA 
 
El comité técnico estructurador se permite aclarar al oferente que debe entregar un manual técnico en español 
de acuerdo al ítem k. 

 
OBSERVACION N° 4 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación de manera 
parcial  y se procederá a modificar el pliego de condiciones definitivo. 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA: 
 
En atención a su observación  el comité  técnico y económico ratifica que el pago 
causado  por  la prestación del servicio se encuentra condicionado al cumplimiento 
de los requisitos mínimos de habilitación; Por otra parte, se aclara al oferente  que 
la habilitación del servicio ante la secretaria de salud es de responsabilidad del 
prestador de servicios en este caso del Hospital Militar Central. 
 
 
OBSERVACION N° 6 

 
RESPUESTA: 
 
En atención a su observación, el Comité Económico se permite aclarar que los 
costos asociados  con permisos  y/o licencias  serán asumidos por la Entidad en 
caso que se requieran; En lo relacionado con los trámites  de habilitación ante la 
secretaria de salud será  responsabilidad del Hospital Militar Central. 
 
 
OBSERVACION N° 7 

 
 



RESPUESTA: 
 
El   comité económico no acoge su observación, en virtud a que el presupuesto fue 
distribuido conforme al Estudio de Mercado y su ajuste anual obedeció  al valor mensual  
proyectado  + 4,1%  promedio por vigencia  que se espera crezca el IPC en el sector 
salud. 
 
OBSERVACION N° 8 

 
RESPUESTA: 
 
 
El comité económico se permite aclarar al oferente que el valor techo corresponde a 
NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($90. 000.000,00) de acuerdo al pliego de 
condiciones definitivo. 
 
 
 
 
OBSERVACION N° 9 

 
RESPUESTA: 
 
El comité económico se permite aclarar al oferente que debe dirigirse al pliego de 
condiciones definitivo en donde se evidencia claramente las proyecciones 
financieras por vigencias. 
 
OBSERVACION N° 10 

 
RESPUESTA: 
 
El comité económico se permite informar al oferente que no acepta la observación, 
ya que el presupuesto del presente proceso esta asignado por vigencias futuras 
hasta el día 30 de junio del 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBSERVACION N° 11 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El comité técnico estructurador se permite comunicar al oferente que se acepta la observación de manera 
parcial  y se procederá a modificar el pliego de condiciones definitivo. 
 

 

 

 

 

FIRMAS EN EL ORIGINAL 
 


